
Santa Cruz 

É ñ MNDUIVE E ANA MI RCA IN OE NR LE VILA NS 

“TRANSGALTUR S.A.” 
, . Puerto Ayora 

  

  

Puerto Ayora, 10 septiembre del 2018 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito extender a ustedes un atento saludo, y a la vez pongo 
en su conocimiento que se ha procedido a la inspección en el libro de acciones de esta cia 
la siguiente transferencia; 

El 5 de septiembre 2018, el señor FERNANDO MARIANO GALARZA PACHECO, con 
cedula de identidad N” 1309919478, cede y transfiere sus 15 acciones equivalente a 1,00 a 
la señora JOICE ALEZANDRA GUILLEN GUAMAN, con cédula de identidad N* 
2000093423, los comparecientes son ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad 
responsables de sus actos. 

Por lo tanto, solicitamos de la manera más cordial los por de nombre en la 
nómina de accionis nei 

Para el respectivo ias adjunto copia de las cesiones de derechos. 

Esperando que la presente tenga una aceptación favorable, le reitero mis sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

Walter de La Cruz Fernández 

PRESIDENTE 
CIA “TRANSGALTUR S.A.” 

  

  

Dirección: Barrio “La Alborada, Calles: Genovesa y Lobo Marino, Tel: - 2524-087 — 093993160 E  
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Nro. 2018-200-3001-P02434 

CESION DE DERECHOS QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES GALARZA PACHECO 

FERNANDO MARIANO Y LOOR MENDOZA 

YESICA CECIBEL A FAVOR DE LA 

SEÑORA GUILLEN GUAMAN JOICE 

Ñ 
ALEXANDRA. 

otaría Cantón Santa Cruz... 

Ab. Francisco R. Lima Jara DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Puerto Ayora, 

Cantón Santa Cruz, Provincia.de Galápagos, República del 

Ecuador, hoy cinco de septiembre del año dos mil 

dieciocho, ante mi doctor Francisco. Lima Jara, Notario 

Público del Cantón Santa Cruz, comparece or una parte 

los señores GALARZA PACHECO FE Y LOOR 

MENDOZA YES VS Ñ casados entre sí; 

ecuatorianos a ad, portadores de sus 

respectiva cédulas de ciudadanía y certificados de 

última votación, capaces para contratar y obligarse, y, 

por otra, la señora GUILLEN GUAMAN JOICE ALEXANDRA, 

estado civil divorciada, ecuatoriana, mayor de edad, 

portadora de su respectiva cédula de ciudadanía 

certificado de última votación, capaz para contratar 

obligarse, vecinos del lugar e identificados prenamént WM 

por mí y me solicitan que eleve a escritura pública 1 
3 

minuta que me presentan, la misma que copiada literalmenvánía Puz 

Francisco Ra 
es como sigue: MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.- En el proto 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una, 

en la que conste la CESION DE DERECHOS contenida en el 

presente tenor.- PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Concurren a 

la suscripción del presente instrumento l0s señores 

GALARZA PACHECO FERNANDO MARIANO con cédula de ciudadanía 

número 130991947-8 Y LOOR MENDOZA YESICA CECIBEL con 
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cédula de ciudadanía número 130971138-8, por sus propios 

derechos a quienes en adelante se lo denominará “LOS 

CEDENTES”” y por otra la señora GUILLEN GUAMAN JOICE 

ALEXANDRA con cédula de ciudadanía número 200009342-3, 

por sus propios derechos a quien en adelante se la 

denominará “LA CESIONARIA”.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES .— Los 

señores GALARZA PACHECO FERNANDO MARIANO Y LOOR MENDOZA 

YESICA CECIBEL son socios de (15) quince acciones en la 

Compañía “TRANSGALTUR.- S.A”, desde el catorce de febrero 

Limidel año dos mil cinco, hasta la presente fecha, Cabe 

resaltar que los mencionados señores cumplen 

responsablemente con sus obligaciones dentro de esta 

Institución, encontrándose al día con todas las 

responsabilidades que le compete dentro de esta Cia.- 

TERCERA. - CESION DE LOS DERECHOS y Libre y 

voluntariamente, en uso de mis fac tádes mentales 

MARIANO Y 

TODOS' SUS DERECHOS Y 

    

    

    

  

. 

completas pis GALARZA 

LOOR MENDO L 

ACCIONES e 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSGALTUR S.A del 

) acciones que les corresponden 

presente contrato a favor de la señora  GUILLEN GUAMAN 

JOICE ALEXANDRA.- CUARTA.- PRECIO:- No se señala precio 

alguno por cuanto se trata de una cesión de derechos 

gratuita.- QUINTA.- ACEPTACION.- La cesionaria, agradece 

la buena voluntad de los señores GALARZA PACHECO FERNANDO 

MARIANO Y LOOR MENDOZA YESICA CECIBEL y acepta esta 

Cesión de Derechos a su entera satisfacción.- SEXTA.- 

' SANEAMIENTO.- Los Cedentes, declaran expresamente que 

Sobre las acciones, no pesa ninguna clase de gravamen y, 

pero quedan comprometidos al saneamiento de ley.- Usted 

señor Notario, sírvase agregar las cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este contrato que se celebra.- 

Atentamente.- Abogada María Elena Torres Marín, Matricula 

número 11-2011-217, Foro de Abogados”.- los



68  Ccomparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

69 para la celebración de la presente escritura se observan 

70 los preceptos y requisitos previstos en la'Ley Notarial; 

TM Y, leída que le fue a los comparecientes por mí el 

7 Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

73 (quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

74 todo cuanto doy fe.- Firman: GALARZA PACHECO FERNANDO 

75 MARIANO, LOOR MENDOZA YESICA CECIBEL Y, GUILLEN GUAMAN 

76 JOICE ALEXANDRA.- El Notario Doctor Francisco Lima Jara.- 
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Notaría 
del cantón 
Santa Cruz 

o Rafael Lima 

: AR; PÚBLICO DEL CANTON SANTA CRUZ 
9 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

9 COPIA, que la sello, signo y firmo en la ciudad 

95 Ayora, cinco de septiembre del dos mil 
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   NOTARIO * 

del cantón Santa Cruz
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